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1. Introducción 
 
El objetivo de este Manual es orientar a los profesores-investigadores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) sobre cómo hacer para solicitar patentes que protejan sus desarrollos 
tecnológicos o inventos que son resultado de sus proyectos de investigación. El éxito del proceso 
de patentamiento dependerá, en buena medida, de que se cumplan en tiempo y forma cada una 
de las etapas del mismo. 
 
La Dirección de Enlace con Sectores Productivos (DESP) de la Coordinación General de Vinculación 
y Desarrollo Institucional (CGVyDI) de la UAM tiene entre sus responsabilidades la de formular 
recomendaciones en materia de propiedad industrial y, en su caso, encargarse de la elaboración 
de las solicitudes de patente respectivas así como de los trámites ante las autoridades 
competentes con la colaboración de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Oficina del Abogado 
General; así como respaldar a las unidades académicas de la Universidad en el diseño, seguimiento 
y ejecución de proyectos de transferencia de tecnología. 
 
Las actividades que se realizan de protección industrial respaldan la promoción de las patentes y 
desarrollos tecnológicos obtenidos en los laboratorios y talleres de la Universidad a empresas de 
los diversos sectores, con el fin de encontrar interesados en licenciar las primeras o en utilizar y 
explotar comercialmente los segundos, de tal forma que tengan un impacto social y productivo.  
 
Además de esta Introducción, el Manual incluye cinco capítulos en los que se indica cuál es la Ley 
aplicable en México a la protección industrial y cuáles son las principales figuras que ésta protege, 
los requisitos que se deben cumplir en cada caso para su obtención o registro -enfatizando en 
particular los que deben de cumplir las solicitudes de patente-. Además, se describe  el proceso de 
patentamiento que se sigue en la UAM y los beneficios que recibe su personal en caso de que haya 
explotación comercial de una patente. Finalmente, se incluye un breve capítulo sobre los 
requisitos a cumplir para realizar trámites de patente en el extranjero. 
 
El Manual incluye, además, nueve Anexos en los cuales se presentan los formatos que se utilizan 
en la UAM para realizar trámites de patente, una guía breve para la redacción de una solicitud de 
patente para su uso por parte de los profesores-investigadores, el Acuerdo del Rector General 
17/2009 donde se establece la distribución de las regalías obtenidas en caso de licencia de 
patentes, así como información sobre el trámite de patentes en México.  
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2.  Ley y figuras de propiedad industrial 
 
En México, la Ley que tiene por objeto, entre otros, la protección de la propiedad industrial 
άmediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención; registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; 
declaración de protección de denominaciones de origen, y regulación de ǎŜŎǊŜǘƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎέ es 
la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991, cuya última reforma se publicó el 9 de abril de 20121, y su Reglamento que fue publicado 
el 23 de noviembre de 1994 y fue reformado por última vez el 10 de junio de 20111. De manera 
complementaria, el 14 de diciembre de 1994 se publicó el Acuerdo que establece las reglas para la 
presentación de solicitudes ante el IMPI, que fue modificado el 23 de julio de 20122. De acuerdo 
con esta Ley, la autoridad responsable de la administración, difusión, otorgamiento y protección 
jurídica de los derechos de propiedad industrial es el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI). 

 
Figuras de propiedad industrial 
 
Según la naturaleza del conocimiento creado, existen diferentes figuras o formas de protección 
industrial, cada una con distintos requisitos. En México, las figuras de protección industrial están 
definidas principalmente en la Ley de la Propiedad Industrial3. Las más relevantes son las que se 
describen a continuación: 
 

¶ Patente. Privilegio legal que concede el Estado a una persona física o moral para utilizar en 
forma exclusiva y durante 20 años improrrogables una invención que haya sido desarrollada 
por dicha persona. Para su otorgamiento debe cumplirse con los requisitos de novedad, 
actividad inventiva y aplicación industrial (Artículos 9, 12 y 23 de la LPI). 
 
En México, según el Art. 15 de la LPI, se considera invención: άToda creación humana que 
permita transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza, para su 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ ȅ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ǎǳǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŎƻƴŎǊŜǘŀǎέ4. Para que dicha 
creación sea patentable deberá haber intervenido el ser humano, no es aceptable como 
patente el descubrimiento de algo que ya exista en la naturaleza. 
 

¶ Modelo de utilidad. Es el objeto, utensilio, aparato o herramienta que como resultado de 
un cambio en su disposición, configuración, estructura o forma, presenta una función 
distinta respecto a las partes que lo integran o ventajas en su utilidad. Goza de una 
protección improrrogable de 10 años y para su registro debe cumplir los requisitos de 
novedad y aplicación industrial (Artículos 27, 28 y 29 de la LPI). 
 

                                                           
1
 El Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial puede consultarse en formato PDF en:  
http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/reglamento_ley_de_la_propiedad_industrial  

2
 El Acuerdo puede consultarse en formato PDF en:  
http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/acuerdo_que_establece_las_reglas_presentac_2012 

3
 La Ley de la Propiedad Industrial puede consultarse en formato PDF en:  
http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/ley_de_la_propiedad_industrial_2  

4
 9ƴ ƻǘǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ǳƴŀ ƛƴǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƳƻΥ ά¢ƻŘŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ƴǳŜǾŀ ŀ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǘŞŎƴƛŎƻέΦ 

 

http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/reglamento_ley_de_la_propiedad_industrial
http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/acuerdo_que_establece_las_reglas_presentac_2012
http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/ley_de_la_propiedad_industrial_2
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¶ Diseño industrial. Se refiere al modelo industrial constituido por toda forma tridimensional 
que sirva de tipo o patrón para la fabricación de un producto industrial, que le dé apariencia 
especial en cuanto no implique efectos técnicos; y al dibujo industrial que es toda 
combinación de figuras, líneas o colores que se incorpore a un producto industrial con fines 
de ornamentación y que le dé un aspecto peculiar y propio. Goza de una protección 
improrrogable de 15 años y para su registro deberá cumplir con los requisitos de novedad y 
aplicación industrial (Artículos 31, 32 y 36 de la LPI).  
 

¶ Secreto industrial. Toda información de aplicación industrial o comercial que guarde una 
persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades 
económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma (Artículo 82 de la LPI).  
 
Es importante mencionar que para la protección bajo secreto industrial no existe ningún 
trámite, formato o solicitud en especial. Tampoco se presentan documentos para registro 
ante el IMPI. Por ello, corresponde a cada persona, empresa o institución interesada tomar 
las medidas pertinentes para documentar adecuadamente la información que se ampara 
bajo esta figura. Esta información deberá estar respaldada en documentos, medios 
electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos 
similares; de esta manera, en caso de divulgación o aplicación no autorizadas, se podrá 
sustentar una demanda. 
 

¶ Trazado de esquemas de circuitos integrados. Disposición tridimensional de los elementos 
de un circuito integrado, expresada en cualquier forma, de los cuales uno por lo menos sea 
un elemento activo, y de alguna o todas las interconexiones de un circuito integrado, o 
dicha disposición tridimensional preparada para un circuito integrado destinado a ser 
fabricado. Goza de una protección improrrogable de 10 años y para su registro deberá 
demostrar originalidad (Artículo 178 de la LPI). 
 

¶ Marca. Todo signo visible que distinga productos o servicios de otros de su misma especie o 
clase en el mercado (Artículo 88 de la LPI).  
 
Según el Artículo 89 de la LPI, pueden constituir una marca los siguientes signos: 
 

- Denominación y figuras visibles, suficientemente distintivas, susceptibles de 
identificar los productos o servicios a que se aplique o trate de aplicarse, frente a 
los de su misma especie o clase;  

- Formas tridimensionales;  

- El nombre propio de una persona física, siempre que no se confunda con una 
marca registrada o un nombre comercial publicado: 

- Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales. 
 

La marca se registrará en relación con productos o servicios determinados en los que se 
pretenda utilizar. El registro tiene una vigencia de 10 años que puede prorrogarse por 
periodos iguales. 
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¶ Denominación de origen. En este caso se utiliza el nombre de una región geográfica del país 
para designar un producto originario de la misma, cuya calidad o característica se deben 
exclusivamente al medio geográfico, comprendiendo en éste los factores naturales y los 
humanos (Artículo 156 de la LPI). El Estado Mexicano es el titular de cada denominación de 
origen y sólo podrá usarse mediante autorización que expida el IMPI (Artículo 167 de la LPI). 
La vigencia de la declaración de protección de una denominación de origen estará 
determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron y sólo dejará de surtir 
efectos por otra declaración del IMPI (Artículo 165 de la LPI). 
 

 

¶ Además de las figuras de protección mencionadas en los párrafos anteriores, en México es 
posible obtener la protección de material biológico nuevo. Aunque el IMPI es la autoridad 
responsable de este depósito a nivel nacional, no dispone de las instalaciones necesarias 
para ello y por esa razón ha suscrito el Convenio de Budapest con intención de que dicho 
depósito se realice a través de instituciones reconocidas internacionalmente para ese 
propósito. El depósito puede realizarse en cualquiera de las instituciones citadas en el 
Acuerdo por el que se da a conocer la Lista de instituciones reconocidas por el IMPI para 
depósito de material biológico5 publicado el 30 de mayo de 1997. Para realizar dicho 
depósito se puede consultar la Guía para el depósito de microorganismos según el Tratado 
de Budapest6 publicada por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).  

 

3. Requisitos legales para la concesión de patentes 
 

En México, para que a un inventor le sea otorgada una patente deberá presentar ante el IMPI una 
solicitud que cumpla con los siguientes requisitos establecidos en el Artículo 12 de la Ley de la 
Propiedad Industrial:  
 

1. Novedad. Se demostrará al hacer una comparación de la invención con las tecnologías 
existentes en el mismo campo de la creación; es decir, con lo que se conoce como el 
estado de la técnica (cuerpo total de conocimiento técnico en el mundo). El estado de la 
técnica es toda aquella información que se haya dado a conocer antes de la fecha de 
solicitud de la patente, lo que sea y donde sea. 
 

2. Actividad inventiva. Se refiere a que la invención no pueda ser deducida por una persona 
con conocimientos generales en el área técnica de que se trata, por la combinación de los 
conocimientos existentes. Es decir, la invención no deberá resultar obvia de la 
combinación de conocimientos disponibles en el estado de la técnica. 
 

3. Uso práctico o aplicación industrial. Es decir, la invención puede ser producida o utilizada 
en alguna rama de la actividad económica. Una patente debe referirse a una invención 

                                                           
5
 El Acuerdo puede consultarse en:  

http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/acuerdo_por_el_que_se_da_a_conocer_la_lista_de_ins 
6
 La Guía puede consultarse en inglés en: 
http://www.wipo.int/treaties/en/registration/budapest/guide/index.html  

http://www.impi.gob.mx/wb/IMPI/acuerdo_por_el_que_se_da_a_conocer_la_lista_de_ins
http://www.wipo.int/treaties/en/registration/budapest/guide/index.html


 

6 

que funciona o, como se establece en algunos países, que la invención pueda ǎŜǊ άǇǳŜǎǘŀ 
Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀέ7 y que exista evidencia de ello.  
 

Adicionalmente, existen otros dos requisitos que se refieren a la claridad con la cual está escrita la 
solicitud de patente y a la suficiencia de la información proporcionada, de tal forma que una 
persona con pericia y conocimientos medios en la materia pueda llevar a cabo la invención con 
solo seguir las instrucciones dadas en el documento descriptivo (Artículo 47 de la LPI). 
 

4. Proceso de patentamiento en la Universidad Autónoma Metropolitana 
 
Como parte de sus actividades, la Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional 
(CGVyDI), a través de la Dirección de Enlace con Sectores Productivos (DESP), proporciona a los 
profesores-investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana asesoría y asistencia técnica 
para la elaboración y trámite de solicitudes de patente.  
 
Cuando un profesor-investigador8 considera que como resultado de su trabajo de investigación ha 
generado un desarrollo tecnológico o invento que pudiera ser protegido por una patente acude a 
la Coordinación de Vinculación de la Unidad Académica, a la que se encuentra adscrito, para 
revelarlo y solicitar que se le apoye en el trámite para la obtención de la misma. Para dar 
respuesta a dicha petición la Coordinación de Vinculación de la Unidad solicita, a su vez, el apoyo 
de la DESP, acordando la realización de una reunión de trabajo para tratar el tema.  
 
Si en la reunión mencionada se considera que el desarrollo tecnológico o invento mencionado 
podría ser objeto de protección mediante patente, se entrega al profesor-investigador el 
Documento de Revelación de la Invención9 para que lo llene, para lo cual puede solicitar la asesoría 
del personal del área de propiedad industrial de la DESP (Ver Anexo I de este Manual)10. 
 
Una vez que el profesor-investigador ha llenado el Documento de Revelación de la Invención lo 
entrega a la Coordinación de Vinculación de la Unidad y ésta solicita formalmente (mediante 
oficio) el apoyo de la CGVyDI, con lo cual comienza el proceso que se muestra en la Figura 1, cuyas 
etapas se describen a continuación.   
 

a) El titular de la Coordinación de Vinculación de la Unidad envía un oficio al titular de la 
Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional requiriendo el apoyo para 

                                                           
7
 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Manual de la OMPI de redacción de solicitudes de patente, Ginebra, 
2007. 

8
 tŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ aŀƴǳŀƭ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇǊƻŦŜǎƻǊ-ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέΣ Ŝƴ ǎƛƴƎǳƭŀǊΣ aunque es muy 
común que participen dos o más profesores-investigadores en la generación de una invención. 

9
 El Documento de Revelación de la Invención es importante, entre otras razones, porque proporciona la información 
requerida para: a) Elaborar el Análisis de patentabilidad, b) Explorar el potencial de licenciamiento del invento, c) 
Desarrollar una estrategia de protección industrial y de comercialización, d) Elaborar el documento de solicitud de 
patente en los plazos estimados, e) Utilizarse como antecedente importante en caso de litigio contra terceros. El uso 
obligatorio de este documento es una práctica internacional ampliamente reconocida por universidades, centros de 
investigación y desarrollo, bufetes de propiedad industrial y empresas. El formato de Documento de Revelación de la 
Invención es emitido por la Dirección de Enlace con Sectores Productivos de la Coordinación General de Vinculación y 
Desarrollo Institucional (Anexo I). 

10
 En adelante sólo se indicará el número de Anexo correspondiente entre paréntesis. 
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la elaboración de la solicitud de patente respectiva11. Este oficio se debe acompañar del 
Documento de Revelación de la Invención elaborado por el profesor-investigador (Anexo I), 
quién deberá entregarlo en original con firmas autógrafas, en dos tantos, en la oficina de 
Vinculación de la Unidad Académica a la que está adscrito.  
 
La CGVyDI turna el oficio y su anexo a la Dirección de Enlace con Sectores Productivos para 
su atención. 
 
El Documento de Revelación de la Invención está disponible en formato PDF en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.vinculacion.uam.mx/archives/driuam.pdf o puede 
solicitarse en formato Word al siguiente correo electrónico: gvaldespino@correo.uam.mx  
 

b) La DESP lleva a cabo un Análisis de patentabilidad que permite determinar si el invento 
cumple con los requisitos que marca la LPI (ver Capítulo 2 de este Manual). Otros factores 
que se analizan para identificar su potencial de explotación comercial son: mercado del 
desarrollo tecnológico o invento y sus posibles productos, impacto económico-financiero, 
aspectos organizacionales y regulatorios, entre otros. En el Análisis de patentabilidad se 
anexan documentos (artículos, tesis, patentes, memorias de eventos, libros, etc.), 
producto de la revisión del estado de la técnica, que se consideran relevantes para 
verificar si el desarrollo tecnológico cumple con los requisitos que establece la LPI, en 
particular los referidos a la novedad y a la actividad inventiva. Un insumo importante para 
la elaboración de este análisis es la información contenida en el Documento de Revelación 
de la Invención entregado por el profesor-investigador.  
 

c) Una vez que la DESP ha concluido el Análisis de patentabilidad lo envía al profesor-
investigador para su revisión. 

 
d) La DESP convoca una reunión con el profesor-investigador para revisar en conjunto el 

Análisis de patentabilidad, en la cual recibe los comentarios del mismo así como 
retroalimentación para identificar las ventajas de su desarrollo con respecto al estado de 
la técnica y a lo que existe en el mercado.  
 
Si como resultado de la revisión y discusión del Análisis de patentabilidad el personal de la 
DESP y el profesor-investigador determinan que la invención es patentable, se procede a 
la elaboración de un borrador de solicitud de la patente12.  
 
En caso de que la invención no sea patentable se verifica si puede ser protegida por otra 
figura de propiedad industrial. No obstante, si la invención tampoco cumple con los 
requisitos que marca la LPI para ser protegida por una figura distinta a la patente, el 
proceso se da por terminado y se informa de ello a la Coordinación de Vinculación de la 
Unidad. 

                                                           
11

 En el Anexo II de este Manual se incluye una propuesta de oficio de solicitud de apoyo dirigido al Coordinador General 
de Vinculación y Desarrollo Institucional.  

12
 En caso de que la DESP requiera información técnica complementaria se le entrega al profesor-investigador una Guía 
breve para la redacción de una solicitud de patente (Anexo III), con el fin de que la proporcione.  

 

http://www.vinculacion.uam.mx/archives/driuam.pdf
mailto:gvaldespino@correo.uam.mx
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Fuente: Dirección de Enlace con Sectores Productivos de la CGVyDI. 

Abreviaturas: 
CVU  =  Coordinación de Vinculación de la Unidad.   DESP   =  Dirección de Enlace con Sectores Productivos de la CGVDI. 
CGVyDI  =  Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional. DPI   =  Departamento de Propiedad Intelectual de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
DAJ =  Dirección de Asuntos Jurídicos.    DT   =  Desarrollo tecnológico o invento. 
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Tesorería General realice el 

pago de la tarifa 
correspondiente 

j) La Tesorería General 
recibe la solicitud de 

pago, lo realiza y envía 
comprobante a la 

CGVyDI 

k) La CGVyDI recibe 
comprobante de pago 

y lo turna a la DESP 

n) La DESP 
integra los 

reconocimientos 
y/o cesiones, el 
comprobante de 

pago y la 
descripción en 

un expediente y 
lo envía a la DAJ 

¿El borrador 
está completo? 
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e) Con la información proporcionada en el Documento de Revelación de la Invención el 
personal de la DESP elabora un borrador del texto descriptivo de la solicitud de patente 
que envía al profesor-investigador. 
 

f) Cuando el profesor-investigador recibe el borrador de solicitud de patente, se encarga de 
revisarlo, de complementar la información faltante y, de ser necesario, lo corrige y lo envía 
nuevamente a la DESP.  
 

g) La DESP recibe el borrador de solicitud ya revisado y corregido por el profesor-investigador 
y lleva a cabo una nueva revisión del mismo. En caso necesario, lo vuelve a enviar al 
inventor para su revisión. Esta acción puede repetirse dos o tres veces. Cuando el 
profesor-investigador está de acuerdo con la descripción de su invención, hace llegar a la 
DESP un oficio de aprobación técnica del texto (Anexo IV). 
 

h) La DESP le da formato a la versión final de la solicitud de patente para cumplir con los 
requisitos del IMPI y tramita el pago de la tarifa correspondiente a la presentación de la 
solicitud ante dicho organismo. 
 

i) La CGVyDI solicita a la Tesorería General que realice el pago de la tarifa por presentación 
de una solicitud de patente. 
 

j) La Tesorería General recibe la solicitud de la CGVyDI de pago en favor del IMPI y procede 
con el mismo.  
 
Una vez realizado el pago, la Tesorería General envía el comprobante correspondiente a la 
CGVyDI. 
 

k) La CGVyDI recibe el comprobante de pago en favor del IMPI y lo turna a la DESP. 
 

l) Cuando la DESP recibe el comprobante de pago por la presentación de una solicitud de 
patente, procede a recabar la firma en favor de la UAM de los profesores-investigadores 
que participaron en la invención. Para ello utiliza el documento denominado 
Reconocimiento de derechos patrimoniales (Anexo V). 
 

m) En caso de que hayan participado coinventores externos a la UAM, la DESP recaba su firma 
utilizando para ello el documento denominado Contrato de cesión de derechos (Anexo VI), 
solicita su revisión jurídica a la Oficina del Abogado General y recaba las firmas de las 
autoridades universitarias correspondientes. 
 

n) Con los reconocimientos y/o cesiones de derechos validados y firmados, el comprobante 
de pago al IMPI y la descripción de la solicitud de patente, la DESP integra un expediente 
que envía a la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) solicitándole lleve a cabo la 
presentación de la solicitud ante el IMPI. 
 

o) La DAJ turna la solicitud de patente al Departamento de Propiedad Intelectual. Éste llena 
el formato de solicitud ante el IMPI (Anexo VII) y procede a la presentación formal de la 
misma en la Oficialía de Partes de dicho Instituto, mediante la entrega de, entre otros, los 
siguientes documentos: 
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¶ El formato de solicitud de la patente.  

¶ El comprobante de pago en original y copia. 

¶ La descripción, reivindicaciones13, resumen y dibujos (si fuera el caso) por 
triplicado. 

¶ Documento que acredite la personalidad del representante legal de la UAM. 

¶ Los documentos de reconocimiento, y si es el caso, los contratos de cesión de 
derechos patrimoniales. 

 
La DAJ envía a la DESP fotocopia del formato de solicitud de patente del IMPI, sellada por 
éste, en el cual se incluye la fecha de presentación de dicha solicitud14. 
 

p) La DESP reenvía la fotocopia de solicitud de patente sellada a la Coordinación de 
Vinculación de la Unidad que solicitó el apoyo técnico, junto con una copia de la 
descripción técnica para su entrega al profesor-investigador, conservando otra para su 
archivo. 

 
Cabe hacer la aclaración que durante el proceso de evaluación de la solicitud de patente -es decir, 
en los exámenes de forma y fondo que se describen en el Anexo VIII de este Manual-, tanto la 
DESP como la DAJ de la Oficina del Abogado General, con el apoyo del profesor-investigador, son 
responsables de atender los requerimientos del IMPI.  
 
Es conveniente mencionar también que actualmente la DESP es responsable de tramitar los pagos 
de las tarifas correspondientes, del pago por la expedición del título y de las anualidades para la 
conservación de derechos.  
 
Tiempos estimados para la de elaboración y trámite de patentes  
 
Como puede observarse en la Figura 2, el tiempo estimado para la preparación de una solicitud de 
patente en la UAM es de 12 semanas, considerando una respuesta oportuna por parte de todos 
los involucrados en este proceso, especialmente, por parte de los profesores-investigadores que 
deben proporcionar tanto la información como la opinión técnica sobre su invento y el estado de 
la técnica que le corresponde. 
 
Otro factor a considerar es el número de solicitudes en elaboración y pendientes de atención (en 
lista de espera) en la DESP al momento de recibir una nueva solicitud con su correspondiente 
Documento de Revelación de la Invención debidamente contestado. 

                                                           
13

 Reivindicación es la característica esencial de un producto o proceso cuya protección se reclama de manera precisa y 
específica en la solicitud de patente o de registro y se otorga, en su caso, en el título correspondiente (Art. 12, fracción 
V, de la LPI). 

14
 La fecha de presentación ante el IMPI es la fecha legal para la protección de derechos de la invención. Sin embargo, en 
este punto todavía no se cuenta con una patente sino con una solicitud que deberá cumplir un proceso de evaluación 
que lleva a cabo el IMPI, de acuerdo a la LPI (Anexo VIII) 
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Abreviaturas: 
CVU  = Coordinación de Vinculación de la Unidad.    DESP = Dirección de Enlace con Sectores Productivos. 
CGVyDI  = Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional. DPI  = Departamento de Propiedad Intelectual de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
DAJ = Dirección de Asuntos Jurídicos. 

k) La CGVyDI recibe 
comprobante de pago y lo 

turna a la DESP. 

 л              м              н               о              п               р              с               т               у               ф            мл            мм            мн              {ŜƳŀƴŀǎ 

a) CGVyDI recibe 
oficio de solicitud y 

Documento de 
Revelación de la 

Invención enviados 
por la CVU y lo 
turna a la DESP. 

b) DESP elabora y 
envía el Análisis de 
patentabilidad al 

profesor-
investigador. 

c) El profesor-
investigador recibe 
y revisa el Análisis 
de patentabilidad y 
envía comentarios a 

la DESP. 

d) La DESP recibe y 
revisa comentarios 

del profesor ς
investigador. 

e) La DESP elabora 
borrador de la 

solicitud de 
patente y lo envía 

al profesor-
investigador. 

f) El profesor -
investigador recibe 

borrador de solicitud de 
patente, lo revisa, 

complementa y lo envía 
a la DESP. 

g) La DESP recibe borrador de 
solicitud de patente revisado. 

h) La DESP elabora versión final 
de la solicitud de patente y 
tramita el pago de la tarifa 

correspondiente. 

i) La CGVyDI solicita a la 
Tesorería General realice el 

pago de la tarifa 
correspondiente. 

j) La Tesorería General recibe la 
solicitud de pago, lo realiza y 

envía comprobante a la CGVyDI. 

l) La DESP recibe comprobante de 
pago, recaba firmas de 

reconocimiento de derechos  

m) La DESP tramita validación de 
cesión de derechos de los 
coinventores externos. 

n) La DESP integra reconocimientos y cesiones, 
el comprobante de pago y la descripción en un 

expediente que envía a la DAJ. 

o) La DAJ recibe expediente y lo  
turna al DPI. Éste lo revisa, llena 
formato del IMPI, lo entrega y 

obtiene el No. de solicitud 
correspondiente. La DAJ envía 

fotocopia sellada a la DESP. 

p) La DESP recibe fotocopia 
sellada y la envía, junto con la 
descripción técnica a la CVU 
solicitante para su entrega al 

profesor-investigador. 

CƛƎǳǊŀ нΦ ¢ƛŜƳǇƻǎ ŜǎǘƛƳŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǘǊłƳƛǘŜ ŘŜ ǇŀǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ¦!a 

Fuente: Dirección de Enlace con Sectores Productivos de la  CGVyDI. 
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5. Compensación económica a los inventores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana 

 
En caso de que una patente o solicitud sea licenciada a una empresa para su explotación, la 
Universidad recibirá regalías u otras contraprestaciones por dicha licencia, las cuales variarán de 
caso a caso. En reconocimiento a los esfuerzos y contribuciones hechas, el personal académico 
podrá recibir una compensación económica complementaria derivada de dichas 
contraprestaciones tal como se define en el Acuerdo 17/2009 del Rector General que establece los 
beneficios económicos por concepto de compensación complementaria derivada de las regalías 
que se obtengan por licencias para el uso o explotación de los derechos de propiedad Industrial 
(Anexo IX). 
 
Según este Acuerdo del Rector General, el inventor que en su carácter de trabajador de la 
Universidad genere desarrollos tecnológicos patentados o registrados ante el IMPI, en caso de que 
éstos sean explotados, recibirá por concepto de compensación complementaria el equivalente al 
cincuenta por ciento de las regalías que obtenga la Institución. Los coinventores que no tengan 
una relación laboral con la UAM pero que cedan sus derechos patrimoniales a ésta, podrán 
acogerse a este mismo beneficio.  
 
Cabe mencionar, conforme lo establecido en el mencionado Acuerdo del Rector General,  que el 
porcentaje restante de las regalías se distribuirá de la siguiente manera: 
 

¶ Veinte por ciento al presupuesto de la Rectoría General; 

¶ Diez por ciento a la rectoría de la unidad universitaria en donde se haya generado el 
desarrollo tecnológico, monto que se destinará preferentemente para fomentar la 
creación tecnológica; 

¶ Diez por ciento al proyecto específico del inventor o inventores que haya generado el 
desarrollo tecnológico, monto que se destinará preferentemente para la adquisición de 
bienes de activo fijo; 

¶ Cinco por ciento a la división a la que pertenezca el inventor o inventores, monto que se 
destinará preferentemente para la adquisición de bienes de activo fijo, y 

¶ Cinco por ciento al departamento de adscripción del inventor o inventores, monto que se 
destinará preferentemente para fomentar la creación tecnológica. 

 
6. Trámite de patentes en el extranjero 

 
Tomando en consideración lo costoso de los procesos de patentamiento y posterior 
mantenimiento de los derechos de propiedad en otros países, la UAM realizará trámites de 
patente a nivel internacional, sea de forma directa o vía el Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes (PCT), sólo si se cuenta con:  
 

¶ Al menos una empresa realmente interesada en la licencia para su explotación comercial 
(manifestado este interés en una carta o convenio de intención de licencia);  
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¶ Un estudio de mercado que demuestre la existencia de mercado del desarrollo 
tecnológico o invento a proteger, o de sus productos, en los países donde se quiere 
patentar; 

¶ Un estudio financiero que demuestre que la inversión a realizar es rentable; 

¶ Un plan de negocio donde se defina el modelo de negocio a seguir para la explotación 
comercial de la tecnología protegida o patente en cuestión, que evidencie la rentabilidad 
así como la estrategia para generar un negocio viable. 

 
Si estos requisitos no se cumplen no se procederá a solicitar la patente en otros países y la CGVyDI 
informará de ello al profesor-investigador y a la Coordinación de Vinculación de la Unidad 
respectiva. 
  
Preferentemente, la Universidad buscará que con los ingresos que se deriven de acuerdos con 
empresas licenciatarias de las patentes se cubran los pagos de derechos, los honorarios de los 
despachos especializados para trámites en el extranjero, así como los pagos de anualidades en 
otros países. 
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1. Introducción 

 
De acuerdo al Artículo 15 de la Ley de la Propiedad Industrial, "se considera invención 
toda creación humana que permita transformar la materia o la energía que existe en la 
naturaleza, para su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus necesidades 
ŎƻƴŎǊŜǘŀǎέΦ [ŀ ƛƴǾŜƴŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ŜǎǘŀǊ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ ŀ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀΣ ƳŀƴǳŦŀŎǘǳǊŀ ȅ 
composición de materiales, y puede referirse a sistemas, aparatos, circuitos, 
composiciones químicas, medicamentos, dispositivos o desarrollos tecnológicos, entre 
otros. 
 
En el artículo 16 de la Ley de la Propiedad Industrial, se establece que son patentables 
(con sus respectivas excepciones) las invenciones que sean: 
 

¶ Nuevas. 

¶ Resultado de una actividad inventiva. 

¶ Susceptibles de aplicación industrial.  
 
En términos de la misma Ley (Artículo 12), se considera como: 
 

I. Nuevo, a todo aquello que no se encuentre en el estado de la técnica; 
 

II. Estado de la técnica, al conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho 
públicos mediante una descripción oral o escrita, por la explotación, o por cualquier 
otro medio de difusión o información, en el país o en el extranjero; 

 
III. Actividad inventiva, al proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del estado 

de la técnica en forma evidente para un técnico en la materia; 
 

IV. Aplicación industrial, a la posibilidad de que una invención tenga una utilidad 
práctica o pueda ser producida o utilizada en cualquier rama de la actividad 
económica, para los fines que se describan en la solicitud. 

 
En caso de que no se cumpla con uno o más de estos requisitos, seguramente la patente 
no será otorgada a la Universidad Autónoma Metropolitana por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI). 
 
Le solicitamos que todas las secciones de este documento sean contestadas.  En caso de 
desconocer alguna respuesta, solo indíquelo. Esta forma deberá completarse y firmarse 
antes de iniciar la evaluación de la invención por parte del área de Propiedad Industrial de 
la Dirección de Enlace con Sectores Productivos. 
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2. Propósito de este documento 

 
Una vez completado, este documento proporciona la información mínima necesaria para 
realizar el Análisis de patentabilidad y elaborar la solicitud de patente correspondiente. Es 
un documento legal importante que no debe ser dado a conocer a terceros, salvo al 
personal responsable de la solicitud, elaboración y trámite de patentes en la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 
 
La información contenida en este documento de revelación es estrictamente confidencial 
y solo puede darse a conocer a terceros previa firma de un contrato de confidencialidad 
con ellos, y con la aprobación de los directivos de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, hasta que la solicitud de patente sea tramitada ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) u otros organismos gubernamentales que cumplen la 
misma función en otros países, la información sea publicada, se determine no tramitar la 
patente respectiva, o sea requerida por motivos legales. 
 
Además, se busca que la Universidad Autónoma Metropolitana cuente con un registro de 
lo que fue inventado por sus investigadores y de las circunstancias bajo las cuales dicha 
invención fue hecha u obtenida.  
 
 
3. Título de la invención 

Escriba un título breve que describa la naturaleza general de la invención, sin revelar 
detalles específicos como: ingrediente activo, parámetros o condiciones de realización u 
operación, etc., que permita que terceros la reproduzcan. Puede sugerir varios títulos 
posibles. 
 
 
4. Breve resumen de la invención 

 
 
4.1  Describa brevemente la invención enfatizando su novedad y ventajas 

 
El objeto del proceso/producto que se pretende patentar es  ... 
 
 
Los parámetros más relevantes son ... 
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La novedad de este método consiste en... 
 
 
Las ventajas del método que se pretende patentar son: 
 
 
4.2  Proporcione una descripción completa de la invención  

 
a. Describa el propósito general o utilidad de la invención  
 
 
 
b. Proporcione una breve descripción del estado del arte previo a la invención (incluir 

citas de publicaciones o patentes que puedan estar muy aproximadas a la nueva 
invención).  
 
 
Describa otras invenciones que conozca y realicen la misma función o que tengan la 
misma aplicación, aún de manera diferente.  

 
 
 
c. Proporcione un listado de palabras clave, en inglés y en español, que describan de la 

mejor manera lo esencial de la invención.  
 
 
 
 

d. Mencione a los investigadores o especialistas de la industria que usted conozca, que 
trabajan en el campo de la invención, a nivel nacional e internacional. 

 
 
 
e. Brinde una descripción técnica de la invención incluyendo dibujos, esquemas, 

bosquejos, diagramas de flujo, micrografías figuras, entre otros. 
 
La invención consiste de un método deΧ  
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El diagrama de flujo, con las dimensiones de las variables fundamentales en cada una de 
sus etapas, para ... , es el siguiente: 
 
 
 
 
Nota: enfatice los aspectos que resuelve los inconvenientes que tienen las invenciones 
existentes. 
 
 
f. Describa la mejor ruta técnica para poner en práctica la invención. 
 
 

Describa las pruebas realizadas para la invención. 
 
 
g. Liste posibles variantes y modificaciones a la mejor ruta técnica. 

 
 
 

h. Señale ventajas y mejoras sobre la manera como se está resolviendo el problema o 
atendiendo la necesidad actualmente, y las características del invento que se piensa 
son novedosas. 

 
 
 
i. Indique deficiencias o inconvenientes que tienen las invenciones anteriores a la suya. 
 
 
 
j. Describa las aplicaciones o resultados comerciales potenciales del invento que se 

describe (productos, procesos, equipos o aparatos). 
 
 
 
k. Proporcione la información de mercado de que disponga para esos productos, 

procesos, equipos o aparatos. 
 
 
j. Liste las empresas que puedan estar interesadas en producir tales productos, 

procesos, equipos o aparatos. 
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5. Fuentes de financiamiento utilizadas en el desarrollo de la invención 

 

Patrocinador Convenio o Contrato 
Fecha de 

firma 
Investigador principal o 
responsable en la UAM 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

Nota: Señale cuáles fueron los compromisos adquiridos con el o los patrocinadores relativos a propiedad industrial de 
los resultados del proyecto financiado por ellos. 

 

 

6. Acontecimientos clave 

 

Evento / Actividad / Acción Fecha 

Comentarios / referencias 
documentales o evidencias que 

demuestren el evento, actividad o 
acción 

a. Concepción de la idea. 
 

  

b. Primera descripción de la 
invención completa, en forma 
oral o escrita. Identifique 
documento, números de página y 
localización del documento. 

  

c. Primera demostración exitosa o 
puesta en práctica de la 
invención. 
 

  

d. Documentos donde se haya 
descrito la invención o parte de 
ella (publicados o no). Por 
ejemplo: bitácora, reportes, 
informes al patrocinador, etc. 

  

e. Comunicación oral sobre la 
invención a personas externas al 
Departamento, o a la UAM, y 
quiénes fueron éstas. 
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Evento / Actividad / Acción Fecha 

Comentarios / referencias 
documentales o evidencias que 

demuestren el evento, actividad o 
acción 

f. Reportes técnicos, artículos o 
tesis sometidos o difundidos 
donde se describa la invención. 
 

  

k. Entrega de información por 
parte del(os) investigador(es) a 
su(s) alumno(s) de postgrado o 
licenciatura. 
 

  

Nota: Esta información es legalmente importante para la determinación de la prioridad de la invención. El artículo 18 de 
ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά[ŀ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƛƴǾŜƴŎƛƽƴ ƴƻ ŀŦŜŎǘŀǊł ǉǳŜ ǎƛƎŀ 
considerándose nueva, cuando dentro de los doce meses previos a la fecha de presentación de la solicitud de la patente 
o, en su caso, de la prioridad reconocida, el inventor o causahabiente hayan dado a conocer la invención, por cualquier 
medio de comunicación, por la puesta en práctica de la invención o porque la hayan exhibido en una exposición nacional 
o internacional. Al presentarse la solicitud correspondiente deberá incluirse la documentación comprobatoria en las 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ Ŝƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ [ŜȅέΦ 

 
 
7. Acuerdos con terceros 

Si consiguió algún componente o material de fuentes externas a la Universidad Autónoma 
Metropolitana (por ejemplo: anticuerpos, líneas celulares u otro material biológico; 
software, compuestos químicos, información), que fue utilizado en el desarrollo de su 
invención bajo convenio de secrecía, colaboración a título gratuito o contrato de licencia 
oral o escrito, anexe resumen o copia de dicho convenio o contrato. 
 
 
8. Posibles licenciatarios 

 
8.1 Empresas interesadas 

 
Mencione las empresas que usted considere estén o podrían estar interesadas en licenciar 
la tecnología desarrollada por la Universidad Autónoma Metropolitana, los nombres de 
los contactos, su responsabilidad o posición dentro de la compañía y datos generales para 
localizarlos. 
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Empresa 
 

Nombre del 
contacto 

Responsabilidad o 
posición 

Datos generales 

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 
8.2 Sector industrial 
 
Indique el sector industrial en el que podría aplicarse y/o comercializarse su invención. 
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9. Validación 

Registre los, nombres, firmas, nacionalidad, departamento o área a la que pertenecen, 
RFC y direcciones de los inventores que contribuyeron a la concepción o puesta en 
práctica de la invención. Recuerde que la autoría de una invención es diferente de la de 
una publicación, los inventores son aquellos que realizaron alguna contribución 
intelectual, más que los que llevaron a cabo las instrucciones técnicas o proveyeron de 
materiales. 
 

Nombre del primer inventor: 
 
 
 

Nombre del segundo inventor: 

Firma:                                 
 
 
 

Fecha: Firma:                                
 

Fecha: 
 

Nacionalidad: 
 
 

Nacionalidad: 
 
 

Unidad / División / Departamento de la 
UAM: 
 
 
 

Unidad / División / Departamento de la 
UAM: 
 

RFC: 
 
 

RFC: 
 
 

Número de empleado UAM: Número de empleado UAM: 

Dirección personal: 
 
 

Dirección personal: 
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Nombre del tercer inventor: 
 
 
 

Nombre del cuarto inventor: 

Firma:                                    
 
 
 

Fecha: Firma:                                   
 

Fecha: 
 

Nacionalidad: 
 
 
 

Nacionalidad: 
 
 

Unidad / División / Departamento de la 
UAM: 
 
 
 

Unidad / División / Departamento de la 
UAM: 
 

RFC: 
 
 

RFC: 
 
 

Número de empleado UAM: Número de empleado UAM: 

Dirección personal: 
 
 

Dirección personal: 
 
 
 
 
 
  

 
 
10. Testigos  

Este Documento de revelación de la invención ha sido leído y conocido por: 
 

Nombre: 
 
 

Nombre: 

Firma:                                        
 
 
 

Fecha: Firma:                                             Fecha: 
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Un original y una copia de este Documento de revelación de la invención, debidamente 
llenados y firmados en original, deberán ser entregados en las siguientes entidades: 
 
 

a) Coordinación de Vinculación Académica de la Unidad  
Universidad Autónoma Metropolitana 

 
 

b) Dirección de Enlace con Sectores Productivos  
Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional 
Rectoría General 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, 4º Piso, ala poniente 
Col. Ex-Hacienda de San Juan de Dios 
Delegación Tlalpan 
C.P. 14387 
México, D. F.  
Tels.: 5483-4000 Ext. 1932 o 1918  
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11. Recomendaciones para el llenado del Documento de revelación de la invención 

 
La información contenida en este documento se mantendrá confidencial por la 
Universidad y no será entregada a terceros excepto bajo el privilegio cliente-abogado, a 
patrocinadores de la investigación de acuerdo al contrato o convenio firmado, o mediante 
el acuerdo de secrecía correspondiente, hasta que la solicitud de patente sea presentada 
a la autoridad, la información sea publicada, se haya determinado que no se presentará 
solicitud de patente o si así se requiere por Ley.  
 

1. Revele solo una invención en cada formato. Utilice un formato separado para cada 
creación.  
 

2. Este formato deberá utilizarse para aquellos desarrollos tecnológicos, prototipos o 
paquetes tecnológicos potencialmente patentables, o susceptibles de proteger 
como diseños industriales, modelos de utilidad, secretos industriales o marcas. 

 
3. Utilice un título breve, suficientemente descriptivo, que ayude a identificar la 

invención. Se recomienda una extensión de 4 a 8 palabras. 
 

4. Elabore su revelación completa. Si lo que se quiere proteger es un invento, la 
información en este documento solo será adecuada para propósitos de 
patentamiento si la descripción de la invención es lo suficientemente clara y 
completa para permitir la cabal  comprensión de la misma y, en su caso, para guiar 
en su realización a una persona que posea pericia y conocimientos medios en la 
materia.  
 
Además, la información deberá incluir el mejor método conocido por el inventor 
para llevar a la práctica la invención, así como la información que ejemplifique la 
aplicación industrial del invento, tal como lo señala el inciso I del art. 47 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

5. Elementos que deben ser considerados en la preparación de una revelación 
completa: 

 

¶ Todos los elementos esenciales de la propiedad industrial, la relación entre 
ellos, y su modo de operación. 

¶ Los elementos que podrían sustituirse por otros equivalentes. 

¶ Listado de características que podrían considerarse nuevas. 

¶ Ventajas de esta propiedad industrial sobre el arte previo. 

¶ Si el desarrollo tecnológico que pretende patentar se encuentra terminado. 

¶ Si se trata de un proceso, y si ya ha sido probado. 
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¶ Si se trata de un equipo, maquinaria o producto, y si se cuenta ya con un 
prototipo. 

 
6. El conocimiento e información previa deberá identificarse mediante publicaciones 

pertinentes, patentes, aparatos ya conocidos, investigación o actividades 
relacionadas. 

 
7. Los testigos deberán ser personas diferentes a los inventores o co-inventores que 

hayan leído y entendido  el proceso de la creación. 
 
8. Deberán enviarse todas las partes de la revelación en versión electrónica en Word 

a: gvaldespino@correo.uam.mx 
 

9. Cualquier falla al dar cumplimiento a estos lineamientos aumentará el tiempo de la 
evaluación y podrá detener la consecución de la patente. 

 
En caso de duda, por favor comuníquese a la Dirección de Enlace con Sectores Productivos 
de la Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional de la Universidad 
Autónoma Metropolitana al 5483-4000 extensión 1932. 
 
 
 
 
 

 

mailto:gvaldespino@correo.uam.mx


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo II. Formato para solicitar asesoría en el trámite de patentes 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

CO________._____.15 
__ de__________ de 201_. 

 
 
MTRO. VÍCTOR MANUEL SOSA GODÍNEZ 
Coordinador General de Vinculación y Desarrollo Institucional  
Rectoría General 
Presente 
 
 
 
Por este medio solicito la asesoría de su equipo de trabajo para la protección industrial de 
ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƛƴǾŜƴǘƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άψψψψψψψψψψψψψψέΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 5ǊΦψψψψψψψ  
________, investigador del Departamento de __________, perteneciente a la División de 
Ciencias __________, de esta Unidad.  
 
Se anexa al presente el Documento de Revelación de la Invención debidamente llenado 
por el Dr. ______________. 
 
Aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo. 
 
Atentamente, 
ά/ŀǎŀ ŀōƛŜǊǘŀ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻέ 
 
 
 
 
Dr(a)._______  __________   ___________ 
Coordinador(a) de Vinculación ___________ 
 
 
 
C.c.p. Dr. Enrique Alberto Medellín Cabrera, Director de Enlace con Sectores Productivos, 

Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional. 
 Dr. _______  ___________  ______, Director de la División de Ciencias ______, 

Unidad ________ 
Dra. ________  _______ _________, Jefa del Departamento de _________, 
División de Ciencias ________, Unidad _________. 
Dr. ______  _________ ______, Departamento de _________, División de 
Ciencias__________, Unidad ______. 
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Guía breve para la redacción de una solicitud de patente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

México, D.F., a 3 de agosto de 2011. 
 
 

Versión 1 
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1. Título de la invención 
 
Debe ser conciso y escrito de tal manera que connote la naturaleza de la invención. 
No son admisibles en los títulos las denominaciones de fantasía, marcas o nombres 
comerciales. 

 
2. Resumen de la invención 

 
Debe contener las características esenciales de la invención en forma condensada. 

 
3. Antecedentes de la invención 

 
Debe contener un análisis somero del campo de la invención, mencionando las 
diferencias  existentes entre el invento que se desea proteger y lo que ya es 
conocido (arte previo o estado de la técnica), poniendo especial énfasis en las 
ventajas que aporta la invención que se desea proteger. 

 
4. Descripción de los dibujos  

 
Debe hacer referencia a las diferentes vistas o perspectivas que muestran a la 
invención. 

 
5. Descripción detallada de la invención 

 
En el caso de que la invención se refiera a un aparato, equipo, máquina o 
dispositivo, la descripción debe tener una relación detallada de cada una de las 
partes constitutivas del invento (identificando cada parte con el número que se le 
haya asignado en los dibujos), la función que desempeña cada una de dichas 
partes, así como la descripción de la forma en que estas partes están relacionadas 
entre sí. 
 
En el caso de que el invento se refiera a un procedimiento, método o proceso, la 
descripción deberá contener una relación detallada de cada uno de los pasos o 
etapas necesarias para su realización mencionando de la manera más completa 
posible todas las condiciones de operación (temperaturas, presión, pH, etc.) 
agentes de reacción, catalizadores, solventes, etc. Deberá ponerse especial énfasis 
en los rangos o límites superior o inferior que se consideren críticos, es decir, los 
adecuados para llevar a cabo el proceso, método o procedimiento. 
 
En el caso de que el invento se refiera a una composición de materia, la 
descripción deberá contener una relación detallada de los ingredientes o grupos 
de ingredientes que forman la composición, especificando los rangos en 
porcentajes, peso o volumen que se consideran adecuados para que la 
composición tenga los efectos deseados; apoyados, de ser posible, con pruebas 
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comparativas de laboratorio de cuando menos una composición que incluya el 
límite inferior y una que incluya el límite superior del rango especificado.  

 
6. Ejemplos de las modalidades preferidas para llevar a cabo la invención 

 
En el caso de que el invento se refiera a un procedimiento, método o proceso, es 
necesario anexar uno o varios ejemplos de cómo llevarlo a cabo. En estos ejemplos 
deberá especificarse la secuencia completa de pasos necesarios para llevarlos a 
cabo, mencionando las condiciones físicas o fisicoquímicas bajo las cuales se 
realiza. 
 
En el caso que el invento se refiera a un aparato, equipo, máquina o dispositivo, es 
deseable describir las diferentes modalidades posibles para su construcción y uso.  

 
En el caso de que la invención se refiera a una composición de materia, es 
necesario anexar ejemplos en los cuales se especifiquen todos los ingredientes en 
forma cualitativa (nombres de los ingredientes) y cuantitativa (cantidades de cada 
uno de los ingredientes en peso, volumen o porcentajes) indicando de preferencia 
los rangos o límites dentro de los cuales debe estar comprendido cada ingrediente. 
 

7. Reivindicaciones 
 
El capítulo de cláusulas reivindicatorias debe estar redactado de tal manera que 
contenga sólo una cláusula independiente o principal, la cual debe contener a la 
invención en una forma completa. De esta cláusula principal pueden derivarse una 
o más cláusulas dependientes, las cuales deben estar limitadas a describir las 
diferentes modalidades del invento, cuidando que el contenido de estas cláusulas 
dependientes no exceda el contenido de la cláusula principal.  

 
La cláusula reivindicatoria principal deberá estar redactada siguiendo el formato 
señalado en el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial y el Acuerdo que 
establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el IMPI, es decir, debe 
contener:  

 
i. El título de la invención. 
ii. El preámbulo en el que se indique las características técnicas de la 

invención que en combinación forman parte del estado de la técnica (lo ya 
conocido). 

iii. CǊŀǎŜ άŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊέΣ άŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ǉǳŜέΣ ƻ ŀƭƎǳƴŀ ŦǊŀǎŜ 
semejante para designar lo novedoso de la invención. 

iv. Una parte en donde se expongan de manera concisa las características 
técnicas novedosas que se desean proteger. Es decir, las partes que la 
forman, qué función desempeñan y cómo están dispuestas entre sí. 
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En el caso de procedimientos, métodos o procesos, la parte novedosa de la 
invención estará determinada por la secuencia completa de pasos o etapas y 
condiciones de operación de los mismos. 

 
En el caso de composiciones de materia, la novedad estará determinada por la 
enumeración cualitativa y cuantitativa de los ingredientes que la forman. 

 
Las cláusulas dependientes invariablemente deberán estar relacionadas con una o 
varias cláusulas anteriores siguiendo una secuencia congruente.  
 

8. Ejemplos de cláusulas reivindicatorias 
 
Ejemplo 1 
 
¦ƴ ƳŞǘƻŘƻ ǇŀǊŀΧΧΦŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜǘŀǇŀǎΧ όCláusula 
independiente o principal) 
 
El método ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ м ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀΧ 
(Cláusula dependiente) 
 
El método de acuerdo a la reivindicación 1 caracterizado porque el material utilizado en el 
ƛƴŎƛǎƻΧ Ŝǎ όǎŀǇƻƴƛŦƛŎŀōƭŜΣ ƛƴǎƻƭǳōƭŜΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜΣ ŜǘŎΦύ ȅ ǎŜ puede elegir entre, 
ǇŜǊƻ ǎƛƴ ƭƛƳƛǘŀǊΣΧ όCláusula dependiente) 
 
Ejemplo 2 
 
¦ƴ ŀǇŀǊŀǘƻ ƻ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ όǇƭŀƴŎƘŀΣ ǊŜŀŎǘƻǊΣ ǾŜƘƝŎǳƭƻΣ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ŜǘŎΦύ ǇŀǊŀΧ  Σ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ 
por la combinación de las siguientes partes: Χ 
(Cláusula independiente o principal) 
 
El ŀǇŀǊŀǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ м ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜΧ όCláusula dependiente) 
 
Ejemplo 3 
 
9ƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŦƽǊƳǳƭŀ ·· ǇŀǊŀΧ όƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ 
ŜǘŎΦύ ƻ ŎƻƳƻ ŀƎŜƴǘŜΧ όŘŜǎƛƴŦŜŎǘŀƴǘŜΣ ƛƴǎŜŎǘƛŎƛŘŀΣ ŀƎƭǳǘƛƴŀƴǘŜΣ ŜǘŎΦύΧ (Cláusula 
independiente o principal) 
 
9ƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ м Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ·· ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ǳƴŀ Řƻǎƛǎ ŘŜΧ ŀΧ 
(Cláusula dependiente) 
 
9ƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ м Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ·· Ŝǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀōƭŜ ŎŀŘŀ Χ ƘǊǎΦ 
(Cláusula dependiente) 
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Para más información comuníquese a: 
 

Dirección de Enlace con Sectores Productivos 
Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional 

Rectoría General 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, 4º Piso, ala poniente 
Col. Ex-Hacienda de San Juan de Dios 

Delegación Tlalpan 
C.P. 14387 

México, D. F. 
Tels.: 5483-4000 Ext. 1932 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV. Formato de aprobación de la memoria descriptiva de una 

solicitud de patente 
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México, D.F., a __ de _______de 201_. 
 

 

Dr. Enrique A. Medellín Cabrera 
Director de Enlace con Sectores Productivos 
Presente 
 

Por este conducto manifiesto , en mi nombre (en nombre de los inventores), mi (nuestro) 
acuerdo con la Descripción, Reivindicaciones y Dibujos relacionados con la solicitud de 
patente denominada ά____________________έΣ mismos que me (nos) hizo llegar 
personal del Área de Propiedad Industrial a su cargo, vía correo electrónico (mensajería, 
etc.), el día ______________ del presente año. Los inventores de la misma deberán citarse 
en el siguiente orden: 
 

1. ________________________ 
2. ________________________ 
3. ________________________ 
4. ________________________ 

 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Dr. _______________________________ 
Laboratorio de _____________________ 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo V. Formato de reconocimiento de derechos patrimoniales 
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México, D.F., a __ de _______de 201_. 
 

 

DR. SALVADOR VEGA Y LEÓN 
Rector General 
Universidad Autónoma Metropolitana 
 

 

El(La) suscrito(a) ________________________, trabajador (a) académico (a) de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, contratado (a) con categoría de Profesor Titular 
___, con dedicación de tiempo ________ en el Departamento de __________ de la 
División de ____________ de la Unidad __________, manifiesto que en cumplimiento de 
las actividades académicas correspondientes a mi plaza, participé en la invención 
άψψψψψψψψψψψέΣ Ŏǳȅŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ǎŜ ŀƴŜȄŀ ȅ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǊŜŎƻƴƻȊŎƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
patrimoniales corresponden a la Universidad Autónoma Metropolitana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo y 14 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: ___________________ 
 
Dirección: (domicilio particular) ________________________________ 
 
Teléfono: casa _________ y oficina ________ 
 
Correo electrónico: _____________________



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo VI. Formato de contrato de cesión de derechos de inventores 
externos 
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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD 
!¦¢jbha! a9¢whth[L¢!b!Σ 9b [h {¦/9{L±h ά[! ¦!aέΣ w9tw9{9b¢!5! thw {¦ 
SECRETARIO GENERAL, M. EN C.Q. NORBERTO MANJARREZ ÁLVAREZ Y 
ψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψΣ 9b [h {¦/9{L±h ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέΣ 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. De ά[! ¦!aέ:  
 

1. Que es una Universidad pública y autónoma, creada como organismo 
descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, según 
su Ley Orgánica decretada por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 
1973. 

 
2. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 2 de su Ley Orgánica, tiene por 

objeto: 
 

a) Impartir educación superior de licenciatura, maestría y doctorado, y cursos 
de actualización y especialización, en sus modalidades escolar y extraescolar, 
procurando que la formación de profesionales corresponda a las necesidades 
de la sociedad; 

 
b) Organizar y desarrollar actividades de investigación humanística y científica, 

en atención, primordialmente, a los problemas nacionales y en relación con 
las condiciones del desenvolvimiento histórico, y 

 
c) Preservar y difundir la cultura. 

 
3. Que para cumplir con sus fines se ha constituido en unidades universitarias, a 

través de las cuales lleva a efecto su desconcentración funcional y administrativa. 
 

4. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 15 y 16 fracción IV de su Ley 
Orgánica y 36 del Reglamento Orgánico, la representación legal recae en su 
Rector General, Dr. Salvador Vega y León, quien cuenta con la facultad para 
otorgar, sustituir y revocar poderes. 
 

5. Que por acuerdo expreso del Rector General, el M. en C.Q. Norberto Manjarrez 
Álvarez, en su carácter de Secretario General, se encuentra facultado para 
suscribir este tipo de contratos, según consta en la escritura pública 60,540, libro 
1,070, del 15 de julio de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público Número 32 
del Distrito Federal, Lic. Francisco Jacobo Sevillano González. 
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6. Que su domicilio legal es: 
 

PROLONGACIÓN CANAL DE MIRAMONTES 3855 QUINTO PISO 
COLONIA EX- HACIENDA SAN JUAN DE DIOS 
DELEGACIÓN TLALPAN 
CÓDIGO POSTAL 14387 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

 
II. De ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ:  
 

1. Que nació en ______________, el __ de ___________ de _________ y tiene 
capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos de este contrato. 
 

2. Que su Registro Federal de Contribuyentes es XXXXXXXX y tiene estudios de 
XXXXXXXX, como lo acredita con copia del título profesional de XXXXXXXX. 
 

3. Que se encuentra colaborando en el proyecto denominado ά······ȄȄȄȄȄȄȄȄȄέ 
en lo sucesivo ά9[ twh¸9/¢hέΣ que se desarrolla en el Área de XXXXX del 
Departamento de xxxxxxxxxxxx de la Unidad XXXXXXX, bajo la responsabilidad del 
······Σ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ¢ƛǘǳƭŀǊ άȄέ ŀŘǎŎǊƛǘƻ ŀƭ ƳƛǎƳƻ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΦ 
 

4. Que su domicilio es: 
 

XXXXXXXXX 
XXXXXXXXX 
XXXXXXXXX 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ manifiesta que es su voluntad ceder a ά[! 

¦!aέ los derechos patrimoniales que le pertenezcan por las invenciones 
que surgieran de ά9[ twh¸9/¢hέ y correspondan directamente a su 
actividad inventiva realizada en el marco de su colaboración en ά9[ 
twh¸9/¢hέ.  

 
SEGUNDA. ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ se compromete a no divulgar, ni utilizar en 

beneficio propio o de terceros, la información perteneciente a ά[! ¦!aέ 
de la que tenga conocimiento así como la que sea generada durante ά9[ 
twh¸9/¢hέ. 

 
TERCERA. ά[! ¦!aέ registrará ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

las invenciones que pudieran surgir de ά9[ twh¸9/¢hέ y correspondan 
directamente a la actividad inventiva de ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ. 
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CUARTA. ά[! ¦!aέ no será responsable en caso de que el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial niegue el registro de las invenciones que se le 
presenten y correspondan a la actividad inventiva de ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 
9·¢9wbhέ. 

 
QUINTA. ά[! ¦!aέ podrá explotar, previo registro, tanto en la República Mexicana 

como en el extranjero, las invenciones que surjan de ά9[ twh¸9/¢hέ y 
correspondan a la actividad inventiva de ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ. 

 
En este caso, ά[! ¦!aέ podrá celebrar con ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ, 
un convenio de pago por compensación complementaria, derivado de 
regalías. 

 
SEXTA. ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ releva de toda responsabilidad a  

ά[! ¦!aέ de cualquier demanda o reclamación que se llegare a formular 
por cualquier persona física o moral que se considere con derechos sobre el 
objeto de este contrato. 

 
SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Para todo lo 

relacionado con la interpretación y cumplimiento de este contrato, las 
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del 
Distrito Federal. 

 
Se firma por cuadruplicado el presente contrato en México, Distrito Federal, el xx de xxx 
de 201x. 
 
POR ά[! ¦!aέ POR ά9[ t!w¢L/Lt!b¢9 9·¢9wbhέ 
 
 
M. EN C.Q. NORBERTO MANJARREZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL 
 

 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 

SOLICITANTE Y RESPONSABLE 
 
 
MTRO. VICTOR MANUEL SOSA GODINEZ 
COORDINADOR GENERAL DE VINCULACIÓN Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

 

REVISIÓN JURÍDICA 
 
 
DR. CARLOS REYNOSO CASTILLO 
ABOGADO GENERAL 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo VII. Formato de presentación ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial 
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    Uso exclusivo Delegaciones  y 
Subdelegaciones de la Secretaría de Economía 

y Oficinas Regionales del IMPI. 

Uso exclusivo del IMPI 

  Solicitud de Patente  Sello No. de expediente 

  Solicitud de Registro de Modelo de Utilidad    

     Folio de entrada No. de folio de entrada 

 

   Solicitud de Registro de Diseño Industrial,    
  especifique cuál:    

   Modelo  Dibujo    

 Industrial  Industrial    Fecha y hora de recepción Fecha y hora de presentación 

    

Antes de llenar la forma lea las consideraciones generales al reverso    

I DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) 

       

El solicitante es el inventor    El solicitante es el causahabiente    

       
1) Nombre (s):  
 
2) Nacionalidad (es):  
 
3) Domicilio; calle, número, colonia y código postal:  
 

Población, Estado y País:  

 4) Teléfono (clave): 5) Fax (clave): 

II DATOS DEL (DE LOS) INVENTOR(ES) 

 
6) Nombre (s):  
 
7) Nacionalidad (es):  
 
8) Domicilio; calle, número, colonia y código postal:  
 

Población, Estado y País:  

9) Teléfono (clave):  10) Fax (clave): 
 

III DATOS DEL (DE LOS) APODERADO (S) 

 

11) Nombre (s): 12) R G P:   

 
13) Domicilio; calle, número, colonia y código postal: 
 

Población, Estado y País:                                                       14) Teléfono (clave):                                             15) Fax (clave): 

16) Personas Autorizadas para oír y recibir notificaciones: 

 

 

 

17) Denominación o Título de la Invención: 
 

 

18) Fecha de divulgación previa 

 

__ _    ______________ 

Día   Mes   Año 

19) Clasificación Internacional   uso  exclusivo del IMPI 

20) Divisional de la solicitud         21) Fecha de presentación 
 
_____________________   ___________________________           ________________________ 
         Número     Figura jurídica    Día  Mes  
Año 

22) Prioridad Reclamada:  Fecha de presentación   
País  Día       Mes         Año  No. de serie 

        

        
        

        
        

        

Lista de verificación (uso interno) 

No. Hojas  No. Hojas  

   Comprobante de pago de la tarifa   Documento de cesión de derechos 

   Descripción y reivindicación (es) de la invención   Constancia de depósito de material biológico 

   Dibujo (s) en su caso   Documento (s) comprobatorio(s) de divulgación previa 

   Resumen de la descripción de la invención   Documento (s) de prioridad 

   Documento que acredita la personalidad del apoderado   Traducción 

   TOTAL DE HOJAS  

Observaciones:  
 

  Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 
   
                                                 

 Nombre y firma del solicitante o su apoderado  Lugar y fecha  

Página 1 de 2 IMPI-00-009 
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Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Patente, Registro de Diseño Industrial y Registro de Modelo de Utilidad. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-03-001-A, IMPI-03-001-B, IMPI-03-002-A, IMPI-03-002-B, IMPI-03-003-A, IMPI-03-003-B, IMPI-03-004-A, IMPI-

03-004-B. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 38-47, 50, 52, 54 53, 55,-61 (D.O.F. 27-VI-91, (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 02-VIII-94; 25-X-96, 26-XII-97, 17-V-99, 26-I-04, 
16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-8, 16, 24-39, 43, 45 y 46. (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts.3-10 y 34 (D.O.F. 14-XII-94, 
reforma 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 1 inciso a); 9, inciso a) y demás aplicables 
(D.O.F. 23-VIII-95, reformas 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98 y 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02,  14-III-02 , 14-XI-02,  04-II-03, 8-X-03, 27-X-
04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo por el que se da a conocer la lista de instituciones reconocidas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  para el depósito de material genético (D.O.F. 
30-V-97). 
Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios para la resolución de diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 4-18 (D.O.F. 9-VIII-
04). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 3 y 6 (D.O.F. 31-III-99). 
 

 
Documentos anexos: 
 
Solicitud de Patente y Registro de Modelo de Utilidad 
- Comprobante de pago de la tarifa correspondiente (original y copia) 
- Descripción, reivindicación, resumen y dibujo (duplicado) 
- Solicitud de Registro de Diseño Industrial 

- Comprobante de pago de la tarifa (original y copia) 
- Descripción, reivindicación y dibujo o fotografía (duplicado) 
- Documentos adicionales que deberán presentarse en su caso: 
- Constancia de depósito de material biológico 
- Acreditación de personalidad del apoderado, en su caso (original) 
- Acreditación del poderdante en el caso de persona moral, señalando el instrumento donde obran dichas facultades y acta constitutiva (original) 
- Documento donde se acredita el carácter del causahabiente o de cesión de derechos (original) 
- Documento comprobatorio de divulgación previa, en su caso (original y copia) 
- Documento de prioridad y su traducción, en su caso (copia certificada expedida por la oficina extranjera) 
- Escrito solicitando el descuento del 50%, cuando corresponda (original) 
Criterios de resolución del trámite 
-Presentar toda la documentación requerida y pagos de la tarifa conforme a la legislación nacional y convenios internacionales de los  que México forma parte. 
-Será suficiente el cumplir con los requisitos formales al momento de presentar su solicitud. 
 

Tiempo de respuesta: 
 
El plazo  máximo de primera respuesta es de 3 meses. No aplica la positiva ni la negativa ficta.  
 

  
Número telefónico para quejas:  
 
Órgano Interno de Control en el IMPI 
5624-04-12 ó 13 (directo)  
5624-04-00 (conmutador)  
Extensiones: 11028 y 11234. 
Fax: 56-24-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 20002000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República 
sin costo para el usuario al 01-800-11205-84 o desde Estados Unidos y Canadá al 
1-800-475-23-93. 

  

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53 34 07 00 extensiones 10098 y 10026. 

 

 

 
Consideraciones generales para su llenado: 

 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso (Página 1) y 
reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
- Debe llenarse en idioma español, preferentemente a máquina. No obstante, podrá presentarse con letra de molde, siempre que la solicitud sea legible. La información 
de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- El formato de solicitud por duplicado, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos anexos, deben presentarse en la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Patentes del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
domicilio en Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a 
viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en los 
términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
 
- En el formato de solicitud marque con una X en el recuadro la solicitud que desea presentar. 
- En caso de Registro de Diseño Industrial señale además si se trata de un modelo o un dibujo. 
- La denominación o título debe ser connotativa de la invención. 
- Si la invención fue divulgada dentro de los doce meses previos a la fecha de presentación de la solicitud, indique la fecha de divulgación y anexe la información 
comprobatoria que marca el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- En la solicitud de invención que sea divisional de una solicitud previamente presentada, deberá proporcionar el número de expediente, la figura jurídica y la fecha de 
presentación de dicha solicitud. 
- El derecho de reclamar la prioridad sólo tiene lugar si la presente solicitud ha sido previamente presentada en algún país miembro del Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial. Proporcionar los siguientes datos: 
- País donde se presentó por primera vez la solicitud, fecha y número asignado a la solicitud en dicho país. 
- En el listado de documentos que se anexan mencione el total de hojas que comprende cada documento  y al final el total de hojas 
 

mailto:quejanet@impi.gob.mx
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Trámite de patentes en México 

 

Generación de una idea 

Tal como se describe en la Figura III, este trámite da inicio cuando alguien tiene una idea para 

resolver un problema o necesidad de una manera que considera novedosa, de una manera que no 

ha visto antes. En estos casos, lo más recomendable es realizar una búsqueda de antecedentes, es 

decir, buscar las diferentes formas cómo se ha tratado de resolver este problema o necesidad 

hasta la fecha, incluyendo aquellos casos que hayan fracasado o no han llegado a ser 

comercializados o difundidos en los lugares a los que el inventor tiene acceso. Esta información es 

lo que se conoce como el estado de la técnica. Aunque es altamente recomendable llevar a cabo 

esta búsqueda de antecedentes después de que surge una idea y antes de iniciar la 

experimentación de la misma, es frecuente que la búsqueda se lleva a cabo después de la 

experimentación o, incluso, es posible que el inventor no lleve a cabo una búsqueda sistemática 

con el propósito de comparar su idea con respecto al estado de la técnica. 

Determinación del estado de la técnica 

Determinar el estado de la técnica tiene la intención de confirmar que la idea es novedosa, que no 

existe una propuesta suficientemente parecida, que la solución propuesta ofrece ventajas con 

respecto a las soluciones existentes hasta el momento y que la mera combinación de 

conocimientos existentes no podría dar como resultado la misma solución que se pretende 

patentar, es decir, que cumple con el requisito de actividad inventiva y por lo tanto, tiene buenas 

posibilidades de ser patentada.  

Cabe mencionar que es recomendable presentar una solicitud de patente antes de divulgar 

públicamente los detalles de una invención. En general, las invenciones que sean divulgadas antes 

de que se presente una solicitud serán consideradas parte del estado de la técnica, es decir, pasa a 

formar parte de la información que ha sido puesta a disposición del público en cualquier parte del 

mundo por cualquier medio. Sin embargo, la legislación nacional prevé, de acuerdo al artículo 18 

de la LPI, que: La divulgación de una invención no afectará que siga considerándose nueva, cuando 

dentro de los doce meses previos a la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su 

caso, de la prioridad reconocida, el inventor o su causahabiente hayan dado a conocer la invención, 

por cualquier medio de comunicación, por la puesta en práctica de la invención o porque la hayan 

exhibido en una exposición nacional o internacional. Al presentarse la solicitud correspondiente 

deberá incluirse la documentación comprobatoria en las condiciones que establezca el reglamento 

de esta Ley. 
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Diseño y experimentación de la idea o solución a un problema 
 
Toda vez que se ha confirmado, por lo menos con cierto grado de certidumbre, que la idea 
es nueva u original y que cumple con el requisito de actividad inventiva, la idea deberá 
llevarse a la práctica  
 
Elaboración de la memoria descriptiva 
 
Cuando se ha demostrado la factibilidad técnica de la invención y se cuenta con los datos 
necesarios para ejemplificar su uso y los resultados obtenidos del mismo, se puede 
proceder a presentar una solicitud de patente. 
 
Para presentar una solicitud de patente deberá elaborar un texto descriptivo de la 
invención conteniendo: 
 

¶ Título de la invención 

¶ Indicación del campo técnico al que pertenece 

¶ Antecedentes  

¶ Descripción (puede contener elementos visuales como dibujos, diagramas o 
fotografías que ayuden al mejor entendimiento de la invención) 

¶ Ejemplo(s) 

¶ Reivindicaciones 

¶ Resumen 
 

La descripción de la invención deberá ser lo suficientemente clara y detallada para 
permitir una comprensión cabal de la misma y, en su caso, para guiar a una persona que 
posea pericia y conocimientos medios en la materia en su realización. Asimismo, deberá 
incluir el mejor método conocido por el solicitante para llevar a la práctica la invención, 
cuando ello no resulte claro de la descripción de la invención, así como la información que 
ejemplifique la aplicación industrial del invento. 
 
ά9ƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ǇŀǘŜƴǘŜΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘƻ ǊŜƛǾƛƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ capítulo 
reivindicatorio o claims en inglés, es un conjunto de oraciones, usualmente ubicadas al 
final de la solicitud y que delimitan el alcance de la invención.15έ {ŜƎǵƴ ƭŀ [tLΣ ǎŜ ƭƭŀƳŀ 
reivindicación a la característica esencial de un producto o proceso cuya protección se 
reclama de manera muy precisa y específica en la solicitud de patente o de registro. En 
caso de que se otorgue el título correspondiente, es sobre esa característica específica 
sobre la cual la ley otorga un monopolio y la protección correspondiente. Es decir, el 
derecho conferido por la patente estará determinado por las reivindicaciones aprobadas. 
Las reivindicaciones más adecuadas son las que protegen la invención de manera tal que 
no sea posible hacer, usar ni vender una realización de la invención sin infringirla 

                                                           
15

 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Manual de la OMPI de redacción de solicitudes de 
patente (2007). 
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Para ayudar en el proceso de elaboración de una solicitud de patente el IMPI ha elaborado 
una Guía de Usuario para Patentes y Modelos de Utilidad16. Esta guía proporciona 
información general sobre ambas figuras y su situación jurídica, proporciona una 
descripción detallada del procedimiento administrativo, en cual se incluyen ejemplos de 
las diferentes partes que constituyen una solicitud de patente o de modelo de utilidad, 
informa sobre las tarifas a pagar por los diferentes trámites y el formato que deberá 
llenarse y acompañar una solicitud, sea de patente o de modelo de utilidad. 
 
Presentación formal ante la autoridad 
 
Una vez elaborado el texto descriptivo de la solicitud de patente deberá complementarse 
el Formato de solicitud ante el IMPI (Anexo VII) y hacer el pago correspondiente en el 
banco o a través de una transferencia electrónica en favor del IMPI, a través de su portal 
de pagos http://eservicios.impi.gob.mx/. 
 
Posteriormente, se procederá a la presentación formal de la solicitud mediante la entrega 
de los siguientes documentos en la oficialía de partes del IMPI: 
 

¶ La descripción, reivindicaciones, resumen y dibujos (si fuera el caso) por triplicado; 

¶ El formato de solicitud, en 3 tantos con firma autógrafa y 

¶ El comprobante de pago en original y copia. 
 
Examen de forma 
 
Esta documentación deberá cumplir con los requisitos de formato descritos tanto en la 
Guía de usuario como en el Acuerdo que establece las reglas para la presentación de 
solicitudes ante el IMPI. Así que una vez presentada la documentación, el IMPI procederá 
a su revisión a fin de confirmar que la solicitud cumple con todos los requisitos de 
formato. En caso afirmativo, se considera que ha aprobado el examen de forma. En caso 
contrario, se requiere al solicitante que dé cumplimiento a los requisitos para lo cual 
cuenta con dos meses contados a partir del día siguiente en que se haga de su 
conocimiento dicho requerimiento y podrá, mediante el pago de la tarifa correspondiente 
(Art. 29), prorrogar este plazo hasta dos meses. La presentación de los documentos 
requeridos también conlleva el pago de la tarifa correspondiente. La autoridad podrá 
emitir hasta un máximo de dos requerimientos de forma. En caso de que la solicitud no 
cumpla con uno o más de los requisitos de forma, el IMPI la considerará abandonada. 
 
Publicación de una solicitud 
 
Una vez aprobado el examen de forma, el IMPI procederá a la publicación de la solicitud a 
través de la Gaceta de la Propiedad Industrial al cabo de aproximadamente 18 meses 

                                                           
16

 La Guía puede consultarse en formato PDF en: 
http://www.impi.gob.mx/work/sites/IMPI/resources/LocalContent/PDF/03PATENTES.pdf  

http://eservicios.impi.gob.mx/
http://www.impi.gob.mx/work/sites/IMPI/resources/LocalContent/PDF/03PATENTES.pdf
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contados a partir de la presentación de la misma. La intención de dicha publicación es 
difundir el conocimiento nuevo y dar la oportunidad a terceros de conocer las solicitudes 
y, en caso de que deseen expresarse, así lo hagan durante los siguientes 6 meses. La 
publicación de una solicitud puede adelantarse mediante el pago de la tarifa 
correspondiente. 
 
Examen de fondo 
 
Seis meses después de su publicación, la solicitud pasará al denominado examen de 
fondo, es decir, el contraste de la invención con respecto al estado de la técnica que hace 
un examinador especialista en el área técnica de la solicitud para determinar si ésta 
cumple con los requisitos (novedad, actividad inventiva, aplicación industrial y una 
descripción clara y completa) de ley para obtener un título de patente. Como en la etapa 
anterior, en caso de que la autoridad no considere debidamente satisfechos los requisitos, 
podrá emitir un requerimiento para que se aclaren las dudas o se subsanen las 
deficiencias (Art. 55 de la LPI), siempre y cuando no se agregue materia (Art. 55 bis de la 
LPI). Nuevamente, el solicitante contará con dos meses a partir del día siguiente en que se 
haga de su conocimiento dicho requerimiento y podrá, mediante el pago de la tarifa 
correspondiente, prorrogar este plazo hasta dos meses.  
 
La presentación de los documentos requeridos también conlleva el pago de la tarifa 
correspondiente (Art. 13). La autoridad podrá emitir hasta un máximo de cuatro 
requerimientos de fondo. Si el solicitante deja de atender algún requerimiento, el IMPI 
considerará abandonada la solicitud. En caso de que el solicitante atienda todos los 
requerimientos de la autoridad y ésta siga considerando que la solicitud no cumple con 
uno o más de los requisitos, notificará al solicitante, por escrito, el rechazo de la misma 
(Art. 56 de la LPI). 
 
Expedición de título 
 
En caso de que la autoridad considere que la solicitud cumple con los requisitos procederá 
a la concesión y expedición del título de patente, mediante el pago de la tarifa 
correspondiente (Art. 1e) más la anualidad o quinquenio que corresponda (ver el pago de 
anualidades en el siguiente apartado). 
 
Mantenimiento de la vigencia de una patente 
 
La vigencia de una patente en México es de 20 años contados a partir de la fecha de 
prioridad o de solicitud. Una vez concedida, para mantener la vigencia de los derechos 
que otorga la patente deberá realizar el pago de las anualidades que corresponda, sea por 
año o quinquenio, hasta completar la vigésima anualidad. En caso de dejar de pagar las 
anualidades correspondientes, el IMPI la considerará caduca por falta de pago (Art. 80 de 
la LPI). 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IX. Acuerdo 17/2009 del Rector General 
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